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EXTRACTO - RESOLUCIÓN EXENTA N°E-26716 / 2024
Por Resolución Exenta N°E-26716, de fecha 9 de septiembre 
del año 2024, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales de la Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez 
del Campo, ordenó Publicar la solicitud presentada por don
ANSELMO IVÁN ORTEGA TRONCOSO, Expediente 
N°165007, para regularizar conforme al D.L. N°2.695 de 
1979, la Posesión Material que ostenta sobre el inmueble 
rural, Rol de Avalúo Nº710-4, de una superficie de 1.533,90 
metros cuadrados, singularizado en el Plano N°11101-2480 
S.R., del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en el 
lugar conocido como Valle Simpson, Avenida Clodomiro 
Millar S/N°, comuna y provincia de Coyhaique, Región 
Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo.
El inmueble solicitado por el recurrente tiene los siguientes 
deslindes particulares:
NORESTE: Lino Orellana Troncoso y otros, en línea recta 
comprendida entre los vértices B-C de 51,06 metros, 
separado por cerco;
SURESTE: Sucesión Raúl Provoste Toro, en línea recta 
comprendida entre los vértices C-D de 30,01 metros, 
separado por cerco;
SUROESTE: José Velásquez, en línea recta comprendida 
entre los vértices D-A de 51,95 metros, separado por cerco;
NOROESTE: Avenida Clodomiro Millar, en una extensión 
comprendida entre los vértices A-B de 30,00 metros;
El inmueble está amparado por la inscripción de dominio 
de Fojas 778 vuelta, N°684 del año 1990, del Registro de  
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. N°2.695 del año 1979 
y lo previsto en la Ley N° 21.108/25-09-2018, los terceros 
cuyos derechos pudieren verse afectados tienen SESENTA 
días hábiles (60), contados desde la publicación del último 
de estos dos avisos en el Diario “EL DIVISADERO” 
de Coyhaique, (16 de septiembre y 1 de octubre de 
2024), para oponerse, bajo apercibimiento de ordenarse 
la inscripción del inmueble singularizado a nombre del 
solicitante. En consecuencia, el plazo para oponerse vence 
el día jueves 26 de diciembre de 2024.

 IRINA MOREND VALDEBENITO
 SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE
 BIENES NACIONALES - REGIÓN DE AYSÉN

 DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO
16 de septiembre - 01 de octubre de 2024

EXTRACTO - RESOLUCIÓN EXENTA N°E-26870 / 2024
Por Resolución Exenta N°E-26870, de fecha 11 de septiembre 
del año 2024, la Secretaría Regional Ministerial de Bienes  
Nacionales de la Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez 
del Campo, ordenó Publicar la solicitud presentada por don 
DARÍO ALEXIS BERROCAL JARA, Expediente Nº190086, 
para regularizar conforme al D.L. N°2.695 de 1979, la 
Posesión Material que ostenta sobre el inmueble urbano, 
Rol de Avalúo Nº19-2, de una superficie de 1.227,90 metros 
cuadrados, singularizado en el Plano N°11402 - 2486 S.U., 
del Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en calle Luis 
Bolados N°52 de la localidad de Puerto Ingeniero Ibáñez, 
comuna de Río Ibáñez, provincia de General Carrera, 
Región de Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo.
El inmueble solicitado por el recurrente tiene los siguientes 
deslindes particulares:
NORTE: Calle Luis Bolados, en línea recta de 24,95 m. 
comprendida entre los vértices A-B;
ESTE: Pedro Isla Maldonado (sitio N° 5), en línea recta de 
49,70 m. comprendida entre los vértices B-C;
SUR: Colegio de Profesores de Chile (sitio N° 6), en línea 
recta de 24,80 m. comprendida entre los vértices C-D; y
OESTE: Felipe Guajardo Armesto (sitio N° 3), en línea recta 
de 49,05 m. comprendida entre los vértices D-A
El inmueble está amparado por la inscripción de dominio de 
Fojas 1446, N°889 del año 2006, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique. Conforme 
a lo preceptuado en el D.L. N°2.695 del año 1979 y lo previsto 
en la Ley N° 21.108/25-09-2018, los terceros cuyos derechos 
pudieren verse afectados tienen SESENTA días hábiles 
(60), contados desde la publicación del último de estos dos 
avisos en el Diario “EL DIVISADERO” de Coyhaique, (16 
de septiembre y 1 de octubre de 2024), para oponerse, 
bajo apercibimiento de ordenarse la inscripción del inmueble 
singularizado a nombre del solicitante. En consecuencia, el 
plazo para oponerse vence el día jueves 26 de diciembre 
de 2024.

 IRINA MOREND VALDEBENITO
 SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE
 BIENES NACIONALES - REGIÓN DE AYSÉN

 DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO
16 de septiembre - 01 de octubre de 2024

EXTRACTO - RESOLUCIÓN EXENTA N°E-27048 / 2024
Por Resolución Exenta N°E-27048, de fecha 12 de 
septiembre del año 2024, la Secretaría Regional Ministerial 
de Bienes  Nacionales de la Región de Aysén del Gral. Carlos 
Ibáñez del Campo, ordenó Publicar la solicitud presentada 
por don DIEGO  FERRÁN GUTIÉRREZ BRUNA, Expediente 
Nº183037, para regularizar conforme al D.L. N°2.695 de 
1979, la Posesión Material que ostenta sobre el inmueble 
urbano, Rol de Avalúo matriz Nº284-23, de una superficie 
de 394,63 metros cuadrados, singularizado en el Plano 
Nº11201-2485 S.U., del Ministerio de Bienes Nacionales, 
ubicado en Calle Julia Ruiz  N°811, sitio 9 manzana 2, 
sector el Turbio de Puerto Aysén, comuna y provincia de 
Aysén, Región Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo.
El inmueble solicitado por el recurrente tiene los siguientes 
deslindes particulares:
NORTE: Juan Cárdenas Cornejo, en línea recta de 22,25 
m. comprendida entre los vértices A-B, separado por cercos;
ESTE: Calle Julia Ruiz, en línea recta de 16,95 m. 
comprendida entre los vértices B-C, separado por cerco;
SUR: Calle Pionero Francisco Barrientos, en línea quebrada 
de 2,10 m. y 18,85 m. comprendida entre los vértices C-D E,
separado por cerco; y
OESTE: Violeta Lucia Avendaño, en línea recta de 18,90 m. 
comprendida entre los vértices E-A, separado por cerco.
El inmueble está amparado por la inscripción de dominio de 
Fojas 761 N°759, del año 2009, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Aysén. Conforme a lo 
preceptuado en el D.L. N°2.695 del año 1979 y lo previsto en 
la Ley N° 21.108/25-09-2018, los terceros cuyos derechos 
pudieren verse afectados tienen SESENTA días hábiles 
(60), contados desde la publicación del último de estos dos 
avisos en el Diario “EL DIVISADERO” de Coyhaique, (16 
de septiembre y 1 de octubre de 2024), para oponerse, 
bajo apercibimiento de ordenarse la inscripción del inmueble 
singularizado a nombre del solicitante. En consecuencia, el 
plazo para oponerse vence el día jueves 26 de diciembre 
de 2024.

 IRINA MOREND VALDEBENITO
 SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE
 BIENES NACIONALES - REGIÓN DE AYSÉN

 DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO
16 de septiembre - 01 de octubre de 2024

Revisan avances y plazos 
para puesta en marcha 

del nuevo Hospital de 
Chile Chico

Chile Chico-. Con el objetivo de realizar un 
seguimiento en terreno del proceso de Puesta en 
Marcha y Gestión del Cambio del Hospital Dr. 
Leopoldo Ortega de Chile Chico, profesionales 
de la Subdirección Administrativa del Servicio 
de Salud Aysén, se reunieron con el equipo de la 
Dirección Regional de Arquitectura del MOP y el 
equipo de monitoreo del Ministerio de Salud.

El encuentro tuvo como objetivo revisar 
minuciosamente los aspectos normativos y 
técnicos del contrato de la obra, asegurando que 
todos los compromisos estén listos en los plazos 
establecidos de la apertura del establecimiento, 
garantizando así salud de calidad a los habitantes 
de la comuna. Así lo dio a conocer el director 
(S) del Servicio de Salud Aysén, quien explicó la 
importancia de esta reunión en la ciudad del sol.

“La reunión se desarrolló con la finalidad 
de ajustar todos los detalles que tenemos para 
terminar de muy buena forma la ejecución de 
este contrato. Hemos estado revisando aspectos 
normativos, funcionales para que en conjunto 
podamos dar un muy buen término a esta obra 
desde el punto de vista técnico, desde la llegada de 

los equipos y así poder 
cumplir con los plazos 
que nos han solicitado 
desde el Ministerio 
de Salud”, expresó 
Mauricio Cortés 
Molina, director (S) del Servicio de Salud Aysén.

En esa misma línea, Germán Sáez Cabello, jefe 
del Departamento de Monitoreo del Ministerio 
de Salud, manifestó “podríamos estar planteando 
que el hospital va a estar terminado dentro de este 
periodo 2024, es decir, nos estamos poniendo 
como fecha determinada para generar el proceso 
de recepción a partir de la última semana de 
diciembre o la primera semana de enero, de tal 
forma de cumplir con que el hospital ya está 
construido y pueda entrar en operación a partir no 
más allá en el mes de marzo, como se estableció en 
los compromisos y eso es lo que nosotros venimos 
hoy día a certificar y a corroborar de que eso se 
cumpla”.

Asimismo, Paola Azócar Betancur, directora 
regional de la Dirección de Arquitectura del MOP, 
mencionó, “con esto esperamos poder dar un 

buen cierre a esta gran obra emblemática que ha 
sido encomendada, tanto la ministra de Obras 
Públicas como de Salud se han comprometido 
en este Gobierno a poder tener edificaciones de 
calidad que presten servicio a habitantes alejados, 
como es en la comuna de Chile Chico, así es que 
estamos hoy día trabajando en ello y esperamos 
poder tener buenas noticias para que tengamos 
fecha de entrega de esta obra de manera definitiva”, 
dijo Azócar.

El Hospital Dr. Leopoldo Ortega de Chile 
Chico, es una obra emblemática que busca fortalecer 
la red de salud en la región, proporcionando 
instalaciones modernas y equipadas para mejorar 
la atención de los habitantes de la comuna y sus 
alrededores.
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